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RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 5 3 5 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, O 5 AGO 2019 
VISTOS: 

El Oficio Nº 434-2019-UNTRM-RNRAC, de fecha 25 de julio de 2019, mediante el cual, el Vicerrector 
Académico, solicita la emisión del acto resolutivo autorizando el pago por subvención económica de la 
Mg. Gloria Visalot Gonzales; y el proveído de fecha 25 de julio de 2019, mediante el cual, el Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone proyectar Resolución; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante documento de vistos, el Vicerrector Académico, solicita la emisión del acto resolutivo 
para atender con el pago a la docente; Mg. Gloria Visalot Gonzales, por el dictado del curso en 
Educación Cubana de la Escuela Profesional de Educación lntercultural Bilingüe en la Facultad de 
Educación y Ciencias de la Comunicación. 

Que, con proveído de vistos, el Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, dispone proyectar Resolución; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el pago por subvención económica, por el monto de S/ 1,024.00 
(Mil veinticuatro con 00/100 soles), a favor de la Mg. Gloria Visalot Gonzales, por el dictado del curso en 
Educación Cubana de la Escuela Profesional de Educación lntercultural Bilingüe - Inicial en la Facultad de 
Educación y Ciencias de la Comunicación en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Dirección General de Administración, haga efectivo el pago 
a la profesional citada en el artículo primero de la presente resolución, con la afectación de la cadena 

funcional programática siguiente: 

Secuencia Funcional 
Programa 
Función 
División Funcional 
Grupo Funcional 

PCHVIR 
CRHMISG 
LISIAbog. 

0036 
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